
REPUBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

POPAYAN _ CAUCA

TRA§|.ADO tN FORME §OCIAL

PROCESO:

Radicado:

DEMANDANTE:
DEMANDADO:
FECHA.

ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO
1 9001 -3 1 -1 0-OO1 -201 9-0001 2-00
MARTHA LUCIA CERON HIDALC,O

VICTORIA EUGENIA CERON HIDALCO
Enero, 15 de 2O2l

Para los efectos de cumplim¡ento de los incisos 1 y 3 del artículo 9e del Decreto
Legislativo 806 del año en curso, se deja a disposición de los extremos procesales
comprometidos dentro del proceso de la referencia así como a los apoderados
intervinientes, el informe de Trabajo §ocial por el término de diez (lO] días, de
conformldad con lo dispuesto en el arf. 231 del C. 6.P., terminó que se inicia a contar
después de dos (2) días hábiles al envió del rnensaje al correo electróníco
suministrado para efectos de

Igualmente" se deia constancia que se registra el en el (orreo electrónico de
la Rama Judicial y en el Sistema Justicia §iglo para efectos de publicidad,
omitíéndose el texto del ludido informe por expresa ón del Numeral 2 del
art.9 del Decreto legislativo en cita. Conste.
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